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JUZGADO PRIMERO
LABORAL DEL
CIRCUITO DE ITAGUI

Tutelas 10/05/2023
CONCEDE ante la Honorable Corte Suprema de
Justicia Sala de Casación Laboral la
IMPUGNACIÓN interpuesta por el apoderado del
accionante frente a la providencia que resolvió la
Acción de Tutela. Maria Eugenia 

Auto concede impugnación tutela
05001220500020230007600 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
CARLOS ALBERTO
PIEDRAHITA PUERTA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 10/05/2023 1
interpuesto por Colpensiones E.I.C.E., y el grado
jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones
E.I.C.E.Ejecutoriada esta providencia, se CORRE
TRASLADO a las partes para presenten por escrito
sus alegatos de conclusión, en los tèrminos previstos
en la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500120210032701 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
MARIA DEL PILAR
DUQUE URIBE

MULTIENLACES S.A.S.Ordinario 10/05/2023
NO CONCEDE RECURSO DE CASACIÓN
INTERPUESTO POR EL SEÑOR CRISTIAN
CAMILO GOMEZ GAVIRIA

Auto que resuelve
05001310500320180082601 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
CRISTIAN CAMILO
GOMEZ GAVIRIA

CAJA DE AUXILIOS DE
PRESTACIONES DE LA
ASOCIACIÓN
COLOMBIANA DE
AVIADORES CIVILES

Ordinario 10/05/2023
Concede el recurso de casación interpuesto por
CAXDAC.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501020200022001 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
EDWIN WHITE LUJAN

COLFONDOS S.A
PENSIONES Y
CESANTIAS

Ordinario 10/05/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501120120111301 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
SANDRA PATRICIA
MARIN GARCIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 10/05/2023
CONCEDE, ante la Honorable Corte Suprema de
Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por el señor TARCISIO
ANTONIO RIOS IBARRA T.G.S

Auto que resuelve
05001310501220170090001 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
TARCISIO ANTONIO
RIOS IBARRA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CRISTALERIA PELDAROrdinario 10/05/2023
CONCEDE, ante la HONORABLE CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN
LABORAL, el recurso de casación presentado por el
apoderado del señor RICARDO ANTONIO YUNIS
PÉREZ.

Auto que resuelve
05001310501320160148801 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
RICARDO ANTONIO
YUNIS PEREZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 10/05/2023
Concede el recurso de casación interpuesto por la
parte demandante. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501320180026301 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
YARLI MARIA
MARTINEZ BARRIOS

CIEXPOT S.A.SOrdinario 10/05/2023
CONCEDE, ante la HONORABLE CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN
LABORAL, el recurso de casación a la demandada
CIEXPORT S.A., interpuesto   T.G.S

Auto que resuelve
05001310501420140067401 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
JAIRO ALEXANDER
URIBE

EDWIN ALBERTO
SALDARRIAGA
CORREA

Ordinario 10/05/2023
10/05/2023 AUTO CONFIRMA
Auto que resuelve

05001310501520210001801 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

YAJAIRA NUÑEZ
ROMERO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 10/05/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501620180043701 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JAIME LUIS
COLORADO CADAVID

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 10/05/2023
No concede el recurso de casación interpuesto por
Bancolombia. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501920210021601 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
JAIME ANTONIO
RESTREPO
HERNANDEZ

PENSIONES DE
ANTIOQUIA

Ordinario 10/05/2023
Se abstiene de conocer - no opera consulta prevista
en el artículo 69 del C. P.T. y de la S.S. para
Pensiones de Antioquia 

Auto que se abstiene de conocer
05001310501920220026201 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
NESTOR DE JESUS
CANO MARTINEZ

COLPENSIONESOrdinario 10/05/2023
08 DE MAYO/2023, CONCEDE PARA ANTE LA
H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE
CASACIÓN LABORAL, EL RECURSO
EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN
INTERPUESTO POR LA PARTE
DEMANDANTE, SEÑORA BLANCA INÉS
PALACIOS AGUDELO EN REPRESENTACIÓN
DE SU HIJA SARA ELENA MONTOYA
PALACIOS. (María Elena)

Auto que resuelve
05001310502020190026701 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
BLANCA INES
PALACIOS AGUDELO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 10/05/2023
10 DE MAYO/2023, CONCEDE PARA ANTE LA
H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE
CASACIÓN LABORAL, EL RECURSO
EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN
INTERPUESTO POR LA PARTE
DEMANDANTE, SEÑORA GLADIS PATRICIA
LOPERA. (María Elena)

Auto que decide sobre el Recurso
05001310502120200033101 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
GLADIS PATRICIA
LOPERA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 10/05/2023
08 DE MAYO/2023, CONCEDE PARA ANTE LA
H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE
CASACIÓN LABORAL, EL RECURSO
EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN
INTERPUESTO POR LA PARTE
DEMANDANTE, SEÑORA MARÍA YANITH
REYES RIVERA. (María Elena)
08 DE MAYO/2023, CONCEDE PARA ANTE LA
H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE
CASACIÓN LABORAL, EL RECURSO
EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN
INTERPUESTO POR LA PARTE
DEMANDANTE, SEÑORA MARÍA YANITH
REYES RIVERA. (María Elena)

Auto que decide sobre el Recurso
05001310502220180042301 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARIA YANITH
REYES RIVERA

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


